
 

 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 
Gabinete del Presidente 

Oficina de Prensa 

 

NOTA INFORMATIVA Nº   13/2011 
 

 El Pleno del Tribunal Constitucional, por unanimidad, ha estimado 
parcialmente el recurso de inconstitucionalidad interpuesto por el Consejo de 
Gobierno de la Junta de Extremadura contra los arts. 43, 50.1 a), 50.2 y 51 de 
la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía. En consecuencia, acuerda: 
 
 1º Declarar la inconstitucionalidad y nulidad del art. 51 de la Ley 
Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía. 
 

2º Desestimar el recurso en lo demás. 

 
 El texto de la Sentencia, de la que ha sido ponente el Magistrado, don 
Javier Delgado Barrio, será notificado en los próximos días. 
 
 
 Madrid, 16 de marzo de 2011. 
 
 
  
   
 
 


